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BOLETIN OFICIAL ECLESIÁSTICO 
del

OBISPADO d e MALLORCA.

PARTE OFICIAL.

SECREI ARIA DE CAMARA EPISCOPAL.

De orden de S. E. I. el Obispo mi Sr. se anun
cia a sus amados beles que el sábado dia ocho de di
ciembre próximo, feslividad del misterio de Ja Inma
culada Concepción de María Santísima, celebrará. Dios 
med'ante, misa pontifical en esta santa Iglesia, dando 
'' ,fin de cl a al P,,eMo 'a bendición papal con in
dulgencia plenaria para todos los que habiendo con
fesado y comulgado rogaren por la paz y concordia 
enti< los principes cristianos, eslirpacion de las he- 
regias y exaltación de la santa fe católica.

A las siete y media de la mañana del espresado dia
i i '"1 adCma.S con,union geieral en la misma 

san a Igles.a y simultáneamente en los altares mayor 
de la Concepcmn y de San Pedro. Los que concurran 
de diUm p°"’Ulgarr eD la Catedra> a cualquiera hora 
Íanór ? ’ ’ P°r l0S esPresados fines, podrán
tes Anim "ld,dgOnc,a P,enaria aplicable á las bendi
tas ánimas del purgatorio, que concede S. E I en 
virtud de autoridad apostólica á él delegada por núes-
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tro santísimo padre el Papa Pió IX felizmente reinan
te. Palma 50 de noviembre de 1866.—L. Teodoro 
Alcover canónigo secretario.

ADMINISTRACION DE CRUZADA DE MALLORCA.

Fijada recientemente la equivalencia de las mone
das que tienen curso legal en esta provincia, se ad
vierte á las personas que hayan de proveerse de los 
sumarios de la Santa Bula y de los de indulto de la 
próxima predicación de 1867 que, siendo de dos 
reales de vellón la limosna correspondiente al su
mario de tercera clase, comunmente llamado bula de 
carne, podrá aquella satisfacerse con media peseta de 
plata ó con 17 cuartos castellanos, según la tarifa 
vigente; al paso que se necesitarían diez y nueve 
dobleros si se pagase en calderilla mallorquína: por
que ni 18 dobleros ni tampoco tres sueldos llegan á 
componer los dos reales vellón de la limosna según 
la citada tarifa. _

En todos los de mas casos se observará la misma 
regla de equivalencias entre la moneda nacional y la 
provincial tanto en la receptoría de Palma como en 
las de los pueblos de la Isla. Lo que he creído opor
tuno anunciar al público para gobierno de los fieles de 
esta Diócesi. Palma veinte y siete de noviembre de 
1867.—El Administrador de Cruzada.— Juan Sureda 
y Villalonga.

COMISARIA DE LOS SANTOS LUGARES 
DE JERUSALEN.

Debiendo rendirse la cuenta ordinaria de los pro
ductos de recaudación, se ruega á los RR. Párrocos
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y oncargados^ del cobro de limosnas y legados píos- 
con destino a Tierra Santa, que en lo que resta del 
mes de <liciembre se sirvan enviar á esta Comisaría 
todo lo que tengan recaudado.=Palma 4 diciembre 
de 18G6.=Pedro Vives canónigo.

Í’ARTE A<) OFICIAL.

Un anuncio ridiculo, inserto con especial recomen
dación en e diario judío de Milán, li Punuolo, acer
ca de un pobre diablo que ofrece consuelo .i los que 
sufriendo con alguien adversidad, tengan la fiaqueza 

e conhailo sus penas, ha inspirado á un diario cató- 
l o, italimo también, el siguiente magnífico articulo 
que verán con sumo gusto nuestros lectores.

Dice asi:
lASlkUCCION DE LA CONFESION CIVIL EN MILAN.

La mas bolla apología de la Iglesia católica, de sus 
Saciamentos y de sus instituciones la lian hediólos 
msmos enemigos del catolicismo, los cuales, después 

<1 liabei destruido los Sacramentos, negado los dog
mas y supnmiéndo las órdenes monásticas y la ie- 
rarqma eclesiástica, procuran encontrar una cosa na- 
Iienla a todo esto, con lo cual confiesan que la Ldc- 
mas^T1" a conoce hs necesidades legíti-
ns nrA rl?va'on hl,™no y provee á todas ellas. Así 
k- piotestantes anglicanos inventan órdenes relimo
sas que se asemejan á las católicas; los revolucio- 
narms que se ríen de las reliquias de los Santos 
neran las reliquias de Voltaire y la peluca de Mir i- 
beau; y en taha (¡vergüenza inaudita!) se venera el 
pus que sahó de la herida de Garibaldi y el orina 
que le simó en Palermo; asi en Bélgica se susU?- 
uyeron los funerales eclesiásticos por los solidarios 
Ae\nVvUC,?‘°\Cn’1^ a' ,natrimoi»o cristiano suce
de en I rancia el matrimonio civil, y en Lombardía 
al saci-amtnto del bautismo el haiuismo civil. Faltába'- 
nos ahora la confesión civil, y he aquí que acaba de
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nacer en la capital moral del reino de Italia, esto es, 
en Milán, instituyéndola un judió, E. Leví y la ha 
promulgado un diario judío, II Pangóla.

Véase la carta siguiente que publica este diario en 
su número del 2 de Setiembre:

«Una persona de avanzada edad que ha sufrido 
durísimas pruebas en este mundo y que ha reunido 
con la reflexión, con el estudio de los caracteres, 
con los rápidos cambios de fortuna, con la lucha de 
las pasiones y del dolor un tesoro de ciencia de la 
vida como pocos hombres han podido alcanzar, cree 
un deber en estos últimos años de la suya hacerse 
útil á sus semejantes fortaleciéndolos y aconsejándo
los con el uso de aquella ciencia experimental de 
la vida que quizá el cielo ha querido reunir en él en 
tan extraordinarias proporciones con esc único y no
ble fin.

Su propósito es instituir una especie de confesión 
civil, y al efecto invita á lodos los que aman, ;i los 
que padecen, á los que lloran, á los que sufren la 
dura tiranía de los hombres ó del destino, á todos 
los que tienen hambre ij sed de justicia á que acudan 
á él y le abran su pecho como á un amigo, como á 
un hermano, como á un padre. Él les ofrecerá á 
todos tesoros de consejos inesperados, y cuando esto 
no s^a posible la compasión de un hombre infeliz y 
honrado.

El infrascrito asegura á los que recurran á él el 
mas escrupuloso secreto y ruega á los directores de 
los demas periódicos que reproduzcan esta invitación 
en bien de la humanidad. E. Le v í.—Lista de correos, 
Milán.»

Recordemos ahora cuántos esfuerzos se han hecho 
por los revolucionarios para destruir en Italia el Sa
cramento de la confesión, á cuyo fin caminaba desde 
1848 el apóstala Luis Desanctis y camina aun en 
1806 otro apóstata Felipe de Boni, que ha acome
tido la empresa de combatir los siete Sacramentos. 
Desanctis, romano, fraile, Sacerdote, párroco, rene
gó del Catolicismo y empezó á escribir su Ensayo 
dogmático-histórico acerca de la confesión obra plagada
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de errores y blasfemias y de contradicciones, vic
toriosamente refutada por el monje Alejandro Belli (I), 
por el Sacerdote de Turin, Negri, y por el Obispo 
de Biella en su oración apologética de la confesión, 
por el párroco C. Cassaccia (2) por monseñor Domeni- 
coCerri (5) y por otros. Pero era necesario que saliese 
un hebreo á rebatirá Desanclis, y el hebreo ha salido 
en Milán, y se ha presentado en las columnas 
del Pungolo.

La caria de E. Levi sirve para refutar las siguien
tes heregías de Desanclis: tLa confesión auricular es 
opuesta á la sana razón.» — «La confesión auricular 
es nociva á las costumbres.»
—«Es imposible lodo progreso civil bajo la discipli
na de la confesión.»—«La confesión acarrea daños 
gravísimos al individuo, á la familia, á la sociedad.» 
E.Leyí,con su carta y con su confesión civil, establécela 
necesidad de la confesión, la necesidad que tiene el 
hombre de confesarse, y la alternativa en que se en
cuentran los italianos, ó de recibir un sacramento insti- 
luido por Jesucristo y decir sus pecados á un venerable 
Sacerdote católico, <» de acogerse á las instituciones 
del hebreo León Fortis, director de // Puntjolo, y 
confesarse al hebreo E. Levi.

esa bondad, esa utilidad, esa necesidad de la 
confesión, ha sido reconocida por el antiguo legis
lador de la India, que decia: «Cuanto mas verdadera 
y voluntariamente se confiesa el hombre que ha come
tido un pecado, mas se desprende de ese pecado como 
una serpiente de su vieja piel (4).» Por Séneca que 
decia: «Confesar los propios vicios es señal de cura
ción (a).» Por Leibnilz que declaraba que: «Si hay 
algo bueno y admirable en la Religión católica es la

i 1) Ditcurso dd Dr. Alejandro Belli acerca de la doctrina y disci
plina déla lylrsia romana, respecto ni Sacramento de la Confesión.— 
Florencia. 1851.

(2^ El triunfo de la confesión sacramental.—Turin 1854.
(3) La antegua fábula de la confesión vocal auricular.— 

Turin 1852
(4) Leyes de Menú, hijo de Brama.
(5) Se n e c a , Epístola 5o.

M.C.D. 2022



[ 306 ] 
confesión.» Por Volt taire que aseguraba: «Puede con
siderarse la confesión < orno el freno mayor de los delitos 
ocultos (I).» Por Rousseau, que exclamaba: «¡A cuán
tas restituciones y reparaciones conduce la confesión 
entre los católicos (5)!$ Por Raynal, que escribía: «El 
mejor de los Gobiernos seria una teocracia en que se 
estableciese el tribunal de la confesión (5).» Por Napo
león, que reconocía que «la confesión era de insti
tución divina, y necesaria porque dándonos á conocer 
á otros aprendemos á conocernos á nosotros mis
mos.» (4) Y para no ser molestos, por Pedro Leron- 
que advertía que «la confesión abraza todo lo mas 
sagrado que hay en la vida del hombre y de la hu
manidad (5).» La marquesa de Grequi notaba en sus 
Memorias como singularmente prodigioso «que entre to
dos los delitos de la revolución francesa no se oyó 
á ningún Sacerdote apóstata faltar al sigilo sacramen
tal de la confesión (6)» cuya observación puede tam
bién aplicarse á Italia, donde muchos Sacerdotes y 
frailes han incurrida en el brutal delito de aposta- 
sía.¿Pero el qué vaya á confesarse civilmente con un 
judío, puede confiar en el secreto mas escrupuloso pro
metido por E. Le vi, y el Pungolo?

DIOS.

Porque no ves á Dios ¿no crees, aleo?
A7o creo en él porque doquier le veo. 
Ciego nacer debiste
Puesto que dices que jamás le has visto; 
Yo, aunque jamás le viera, de que existe 
Tendría convicción, porque yo existo;
Y mi sola existencia

(/) OEurres de Voltaire, edil de Kehl, T. XVII, pág. 104. 
¿2) Emite, lib. IV, pág. 58 edic. del 1795.
(o) Historie philosophuiue, T. IH.
(4) Encyclopedic nouvelle, Tom. III.
(5) Sentiments de Napoleón sur le chistianisme. chap. IX.
(6) Souvenirs de la marquise de Crequi, Tomo V. pag 31.
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Me revela su Ser y Omnipotencia. 
Probarme que no le hay te es imposible: 
Luego que existe Dios es infalible, 
Esta alma oculta que mi cuerpo anima, 
vue le da movimiento, inteligencia, 
Palabra y voluntad, cuya existencia 
Siento cernerse de mi polvo encima, 
Debe ser una chispa de su esencia;
Mi alma tiende hacia Dios, Dios es su centro: 
Luego hay algo de Dios de mi alma dentro. 
Cuanto dentro de mí y en torno mió 
Suena con voz, con movimiento gira, 
Brota con germen ó con ser respira 
En la tierra, en el mar ó en el vacío, 
Desde el sol hasta el átomo mas leve* 
rl odo prueba que hay Dios, que haberle debe, 
¿lii no le ves? ¿No crees en él, ateo? 
Te compadezco, porque soy tu amigo 
Por ser tu hermano en Dios; mas ven conmigo, 
Ven el libro á leer en que yo leo 
La existencia de Dios; si no consigo 
Que tú le veas donde yo le veo 
V que creas en e'l como yo creo, 
Renunciaré á la fe que en él abrigo.

L

Aleo, ¿crees en tí? ¿tienes conciencia 
De que tienes un cuerpo que respira. 
Que oye, que ve, que siente la existencia 
Material? ¿A tu cuerpo eres que inspira 
Otra oculta incorpórea inteligencia 
La voluntad que con tu cuerpo gira, 
Piensa, quiere, ama, odia, cree y razona? 
En fm, ¿crees ó no crees en tu persona? 
ui, porque es imposible que no creas 
Que vives, que tu espíritu en tí existe; 
Y que un alma hay en tí fuerza es que veas 
1 tiesto que tú á tí mismo no le hiciste; 
V pues tú no has podido hacer que seas 
lor tí, hay alguno por quien hecho fuiste;
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Si tu ser por sí mismo ser no sabe 
¿Quién del ser de tu ser tiene la llave?

Alguien Le dió el espíritu que tienes, 
El alma noble que tu cuerpo anima: 
Y ese Ser superior de quien tú vienes, 
Para que en tu alma espiritual imprima 
La inteligencia que en tu ser mantienes, 
De tu ser es preciso que esté encima, 
Que una esencia que tú sea mas pura; 
Pues él es Criador, tú criatura.

Y ¿quién mayor, que tú, rey de la tierra, 
Que la visible creación dominas, 
Que sondas los misterios que en sí encierra. 
Que el curso de los astros examinas, 
A cuya mano señorial no cierra 
Ni el mar sus senos, ni el peñón sus minas, 
Y ante quien solo está, tras de su velo 
De impenetrable azul, cerrado el cielo? 
Y allí ¿qué puede haber mas que esa esencia 
De quien dependes tú, el Ser perfecto, 
El Criador, la suma Omnipotencia, 
La causa de quien eres el efecto; 
Dios, en fin, de quien prueba la existencia 
Tu ser, mezquino de su Ser respecto: 
Dios, el gran Ser de quien tu ser hubiste? 
Luego si existes tú, tu Dios existe.

Con que, si crees en tí, cree en Dios, ateo. 
Yo creí siempre en Dios, porque en mí creo.

(Se continuará.)

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de la V. de Vllalonga.
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